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ante todo quedar a merced de las circunstancias que ello acarrea, y al que
puedan trasladarse sólo cuando para ellos se encuentre definido el
otorgamiento de un subsidio de vivienda, adjudicación de predio rural o
cualquier otra medida encaminada a evitar la vulneración del derecho

fundamental a la vivienda digna y al mínimo vital.

NOVENO: ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE RESTITUCIÓN DE

TIERRAS, que al momento de la diligencia de desalojo de las señoras ELIZABETH
GARCIA y MARIA DEL CARMEN ACUÑA, tome las medidas necesarias concernientes
a evitar desalojos forzosos de ocupantes secundarios, contenidos en el artículo 17

de los Principios Pinheiro, para lo cual deberá respetar las garantías procesales de
las personas que se encuentran en el inmueble La Gloria, otorgándose un plazo
suficiente y razonable de notificación con antelación a la fecha prevista para el;
que la diligencia se practique en presencia de funcionarios del gobierno o sus
representantes; se identifique a todas las personas que efectúen el desalojo; que no
se realice la misma cuando se presente muy mal tiempo o de noche, salvo que el
afectado dé su consentimiento.

Así mismo se ORDENARÁ, en caso de que en el predio se encuentren personas
sujetos de especial protección, al momento de la diligencia, deberá prestar
albergue temporal y tomar las medidas necesarias atendiendo el enfoque
diferencial.

DÉCIMO: ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar,
que efectúe el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este

proceso, y todo antecedente registral sobre gravámenes y limitaciones de dominio
que pesen sobre el predio La Gloria, identificado con el folio de matrícula No. 190-

39665 y referencia catastral No. 20002000400020159000. Para lo cual, por ordenará
que por Secretaria se expida copia autenticada de la sentencia con las constancias
correspondientes, y la remita ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Valledupar, junto con el respectivo Formato de Calificación de que trata el
parágrafo 4 del artículo 8 de la Ley 1579 de 2012.

Para efectos del diligenciamiento del Formato de Calificación de que trata el
parágrafo 4 del artículo 8 de la Ley 1579 de 2012, la Sala de decisión, faculta a la
magistrado ponente, para que lo diligencie y firme.

DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, entidad
que dirige la ejecución, del programa de subsidio Familiar de Vivienda de Interés
Social Rural a través del Banco Agrario de Colombia, incluir a la señora MARGOT
QUIROZ DE CARRILLO, y su respectivo núcleo familiar, con prioridad en los
programas de subsidio integral de tierras (subsidio para la adecuación de tierra,
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asistencia técnica agrícola, e inclusión en programas productivos. Por Secretaria,
comuniqúese en el oficio, el núcleo familiar de los beneficiarios de la orden emitida.

DECIMO SEGUNDO: ORDENAR a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras Territorial Cesar - Guajira, para que a través de la Secretaria de
Hacienda establezca mecanismo de alivios y/o exoneración de pasivos por
concepto de impuestos, tasas y contribuciones asociados al predio objeto de
restitución denominado "La Gloria" el cual se identifica con el folio de matrícula

inmobiliaria No. 190-39665 y referencia catastral No. 20002000400020159000, así
como lo adeudado por concepto de servicios públicos domiciliarios de acueducto,
alcantarillado, aseo, energía eléctrica y gas combustible por redes físicas, y a
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera. Lo anterior de conformidad
con lo estatuido en el artículo 121 de la Ley 1448 de 2011 en armonía con los
artículos 43 y 44 del Decreto 4829 de 2011. Oficíese.

DÉCIMO TERCERO: ORDENAR a la Unidad para la Unidad Administrativa Especial de
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, que brinde a la solicitante y su grupo
familiar, un acompañamiento y asesoría durante todo el proceso de los trámites del
subsidio de vivienda rural y el subsidio integral de tierras.

DÉCIMO CUARTO: ORDENAR a la secretaría de salud del Municipio de Valledupar,
para que de manera inmediata verifique la inclusión de la señora MARGOT QUILLOZ
DE CARRILLO y su núcleo familiar, en el sistema general de salud y en caso de no
encontrarlo se disponga a incluirlos en el mismo.

DÉCIMO QUINTO: Líbrense por Secretaría todos los oficios correspondientes y
notifíquese, por la vía más expedita, esta decisión a todos los intervinientes.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

LAURA ELENA CANTILLO ARAUJO

Magistrado Magistrado
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ante todo quedar a merced de las circunstancias que ello acarrea, y al que
puedan trasladarse sólo cuando para ellos se encuentre definido el
otorgamiento de un subsidio de vivienda, adjudicación de predio rural o
cualquier otra medida encaminada a evitar la vulneración del derecho

fundamental a la vivienda digna y al mínimo vital.

NOVENO: ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE RESTITUCIÓN DE

TIERRAS, que al momento de la diligencia de desalojo de las señoras ELIZABETH
GARCIA y MARIA DEL CARMEN ACUÑA, tome las medidas necesarias concernientes
a evitar desalojos forzosos de ocupantes secundarios, contenidos en el artículo 17

de los Principios Pinheiro, para lo cual deberá respetar las garantías procesales de
las personas que se encuentran en el inmueble La Gloria, otorgándose un plazo
suficiente y razonable de notificación con antelación a la fecha prevista para el;
que la diligencia se practique en presencia de funcionarios del gobierno o sus
representantes; se identifique a todas las personas que efectúen el desalojo; que no
se realice la misma cuando se presente muy mal tiempo o de noche, salvo que el
afectado dé su consentimiento.

Así mismo se ORDENARÁ, en caso de que en el predio se encuentren personas
sujetos de especial protección, al momento de la diligencia, deberá prestar
albergue temporal y tomar las medidas necesarias atendiendo el enfoque
diferencial.

DÉCIMO: ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar,
que efectúe el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este

proceso, y todo antecedente registral sobre gravámenes y limitaciones de dominio
que pesen sobre el predio La Gloria, identificado con el folio de matrícula No. 190-

39665 y referencia catastral No. 20002000400020159000. Para lo cual, por ordenará
que por Secretaria se expida copia autenticada de la sentencia con las constancias
correspondientes, y la remita ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Valledupar, junto con el respectivo Formato de Calificación de que trata el
parágrafo 4 del artículo 8 de la Ley 1579 de 2012.

Para efectos del diligenciamiento del Formato de Calificación de que trata el
parágrafo 4 del artículo 8 de la Ley 1579 de 2012, la Sala de decisión, faculta a la
magistrado ponente, para que lo diligencie y firme.
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que dirige la ejecución, del programa de subsidio Familiar de Vivienda de Interés
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asistencia técnica agrícola, e inclusión en programas productivos. Por Secretaria,
comuniqúese en el oficio, el núcleo familiar de los beneficiarios de la orden emitida.

DECIMO SEGUNDO: ORDENAR a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras Territorial Cesar - Guajira, para que a través de la Secretaria de
Hacienda establezca mecanismo de alivios y/o exoneración de pasivos por
concepto de impuestos, tasas y contribuciones asociados al predio objeto de
restitución denominado "La Gloria" el cual se identifica con el folio de matrícula

inmobiliaria No. 190-39665 y referencia catastral No. 20002000400020159000, así
como lo adeudado por concepto de servicios públicos domiciliarios de acueducto,
alcantarillado, aseo, energía eléctrica y gas combustible por redes físicas, y a
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera. Lo anterior de conformidad
con lo estatuido en el artículo 121 de la Ley 1448 de 2011 en armonía con los
artículos 43 y 44 del Decreto 4829 de 2011. Oficíese.

DÉCIMO TERCERO: ORDENAR a la Unidad para la Unidad Administrativa Especial de
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, que brinde a la solicitante y su grupo
familiar, un acompañamiento y asesoría durante todo el proceso de los trámites del
subsidio de vivienda rural y el subsidio integral de tierras.

DÉCIMO CUARTO: ORDENAR a la secretaría de salud del Municipio de Valledupar,
para que de manera inmediata verifique la inclusión de la señora MARGOT QUILLOZ
DE CARRILLO y su núcleo familiar, en el sistema general de salud y en caso de no
encontrarlo se disponga a incluirlos en el mismo.

DÉCIMO QUINTO: Líbrense por Secretaría todos los oficios correspondientes y
notifíquese, por la vía más expedita, esta decisión a todos los intervinientes.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

LAURA ELENA CANTILLO ARAUJO

Magistrado Magistrado

Código: FRT - 015     Versión: 02    Fecha: 10-02-2015 Página 76 de 76













Consejo Superior
de la Judicatura

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA

SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCION DE TIERRAS

MAGISTRADA PONENTE.

MARTHA P. CAMPO VALERO

SENTENCIA No.

SGC

Radicado No. 20001-31-21-001-2014-00013-00
- Rad

. Int. 0042-2014-02
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ante todo quedar a merced de las circunstancias que ello acarrea, y al que
puedan trasladarse sólo cuando para ellos se encuentre definido el
otorgamiento de un subsidio de vivienda, adjudicación de predio rural o
cualquier otra medida encaminada a evitar la vulneración del derecho

fundamental a la vivienda digna y al mínimo vital.

NOVENO: ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE RESTITUCIÓN DE

TIERRAS, que al momento de la diligencia de desalojo de las señoras ELIZABETH
GARCIA y MARIA DEL CARMEN ACUÑA, tome las medidas necesarias concernientes
a evitar desalojos forzosos de ocupantes secundarios, contenidos en el artículo 17

de los Principios Pinheiro, para lo cual deberá respetar las garantías procesales de
las personas que se encuentran en el inmueble La Gloria, otorgándose un plazo
suficiente y razonable de notificación con antelación a la fecha prevista para el;
que la diligencia se practique en presencia de funcionarios del gobierno o sus
representantes; se identifique a todas las personas que efectúen el desalojo; que no
se realice la misma cuando se presente muy mal tiempo o de noche, salvo que el
afectado dé su consentimiento.

Así mismo se ORDENARÁ, en caso de que en el predio se encuentren personas
sujetos de especial protección, al momento de la diligencia, deberá prestar
albergue temporal y tomar las medidas necesarias atendiendo el enfoque
diferencial.

DÉCIMO: ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar,
que efectúe el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este

proceso, y todo antecedente registral sobre gravámenes y limitaciones de dominio
que pesen sobre el predio La Gloria, identificado con el folio de matrícula No. 190-

39665 y referencia catastral No. 20002000400020159000. Para lo cual, por ordenará
que por Secretaria se expida copia autenticada de la sentencia con las constancias
correspondientes, y la remita ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Valledupar, junto con el respectivo Formato de Calificación de que trata el
parágrafo 4 del artículo 8 de la Ley 1579 de 2012.

Para efectos del diligenciamiento del Formato de Calificación de que trata el
parágrafo 4 del artículo 8 de la Ley 1579 de 2012, la Sala de decisión, faculta a la
magistrado ponente, para que lo diligencie y firme.

DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, entidad
que dirige la ejecución, del programa de subsidio Familiar de Vivienda de Interés
Social Rural a través del Banco Agrario de Colombia, incluir a la señora MARGOT
QUIROZ DE CARRILLO, y su respectivo núcleo familiar, con prioridad en los
programas de subsidio integral de tierras (subsidio para la adecuación de tierra,
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asistencia técnica agrícola, e inclusión en programas productivos. Por Secretaria,
comuniqúese en el oficio, el núcleo familiar de los beneficiarios de la orden emitida.

DECIMO SEGUNDO: ORDENAR a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras Territorial Cesar - Guajira, para que a través de la Secretaria de
Hacienda establezca mecanismo de alivios y/o exoneración de pasivos por
concepto de impuestos, tasas y contribuciones asociados al predio objeto de
restitución denominado "La Gloria" el cual se identifica con el folio de matrícula

inmobiliaria No. 190-39665 y referencia catastral No. 20002000400020159000, así
como lo adeudado por concepto de servicios públicos domiciliarios de acueducto,
alcantarillado, aseo, energía eléctrica y gas combustible por redes físicas, y a
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera. Lo anterior de conformidad
con lo estatuido en el artículo 121 de la Ley 1448 de 2011 en armonía con los
artículos 43 y 44 del Decreto 4829 de 2011. Oficíese.

DÉCIMO TERCERO: ORDENAR a la Unidad para la Unidad Administrativa Especial de
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, que brinde a la solicitante y su grupo
familiar, un acompañamiento y asesoría durante todo el proceso de los trámites del
subsidio de vivienda rural y el subsidio integral de tierras.

DÉCIMO CUARTO: ORDENAR a la secretaría de salud del Municipio de Valledupar,
para que de manera inmediata verifique la inclusión de la señora MARGOT QUILLOZ
DE CARRILLO y su núcleo familiar, en el sistema general de salud y en caso de no
encontrarlo se disponga a incluirlos en el mismo.

DÉCIMO QUINTO: Líbrense por Secretaría todos los oficios correspondientes y
notifíquese, por la vía más expedita, esta decisión a todos los intervinientes.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

LAURA ELENA CANTILLO ARAUJO

Magistrado Magistrado
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